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Un total de 38 proyectos de ley se
encuentran en peligro de no ser
aprobadas por el Parlamento en es-
ta legislatura, por las limitaciones
que las citas electorales y el final de
la legislatura imponen al calenda-
rio de tramitación, aunque la ma-
yoría lo hacen por la vía de urgen-
cia, un procedimiento que se ha con-
vertido en regla general en el últi-
mo tramo de la legislatura.

Así, el calendario del ministro de
Justicia, Rafael Catalá, para las ta-
reas prelegislativas concluía en abril,
puesto que cualquier proyecto que
entrase después en el Congreso de
los Diputados tendría muy difícil
su tramitación en la legislatura.

La Ley de Colegios Profesiona-
les, el Código de Comercio, o la nue-
va Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, que afronte el enjuiciamiento
por los fiscales ya habían sido des-
cartadas por el actual ministro de
Justicia, Rafael Catalá, al llegar al
Gobierno en septiembre de 2014.

Rajoy mete prisa a su grupo
El presidente del Gobierno, Maria-
no Rajoy, ha dado instrucciones tan-
to al Gobierno como al Grupo Par-
lamentario Popular para que ace-
leren el ritmo de trabajo en el Par-
lamento para tener aprobada toda
la agenda legislativa pendiente en
las tres primeras semanas de sep-
tiembre y, así, tener las manos li-
bres para disolver las Cámaras y
convocar elecciones generales a fi-
nales de noviembre.

Además de las normas que se es-
tán en plena tramitación en Con-
greso y Senado, se estima que para
dar cobertura a la tramitación de
los Presupuestos Generales del Es-
tado hacen falta dos meses y medio
y no se llegaría a tiempo de seguir-
se el calendario habitual.

El presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, en el Congreso de los Diputados. ELISA SENRA

El Parlamento acelera sus trabajos ante el
peligro de dejar sin aprobar 38 proyectos
Los Presupuestos Generales del Estado necesitan dos meses y medio para cumplir todos los trámites

tribuye a una mayor eficiencia me-
diante la especialización y a una
mayor seguridad jurídica.

Y se ha continuado avanzando en
la implantación de la nueva Ofici-
na Judicial y Fiscal y en la incorpo-
ración de las nuevas tecnologías al
sistema judicial. Todo ello, garan-
tizando el acceso a la justicia con el
Proyecto de Ley de Asistencia Ju-
rídica Gratuita.

Además, entrará en vigor una re-
forma del Código Penal que refuer-
za el castigo de los delitos de co-
rrupción en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, entre otros. Es-
tas normas son la Ley Orgánica
1/2015 por la que se modifica el Có-
digo Penal y la Ley Orgánica 10/1995,
del Código Penal, en materia de de-
litos de terrorismo. También lo ha-
rán la Ley Orgánica de modifica-
ción de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal para el fortalecimiento de

las garantías procesales y la regu-
lación de las medidas de investiga-
ción tecnológica y la que también
modifica la Lecrim para la agiliza-
ción de la justicia penal y el forta-
lecimiento de las garantías proce-
sales. Se trata de modificaciones
parciales, dejando en vía muerta el
anteproyecto de Código Procesal.
Otras normas aún en tramitación
son la Ley de cooperación jurídica
internacional en materia civil y la
Ley por la que se regula el estatuto
del miembro nacional de España
en Eurojust.

Catalá, ha anunciado que a tra-
vés de una enmienda parlamenta-
ria se anularán las normativas apro-
badas para transferir la gestión del
Registro Civil a los registradores, al
tiempo que se busca una solución
de urgencia frente a la entrada en
vigor en julio de la reforma vigen-
te desde 2011 y que encargaba a un
cuerpo de funcionarios sin deter-
minar la gestión, relevando de la
función a los jueces.

Se ha trabajado en una reforma
estructural del mapa judicial, tam-
bién en el ámbito penal, que con-

Las Cortes deberían
disolverse en
septiembre y las
urnas se abrirían
en noviembre
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La Ley de Auditoría, la enésima re-
forma de la Ley Concursal y la Ley
de Segunda Oportunidad forman
un paquete de normas que comple-
mentan a las ya aprobadas con el
objetivo de impulsar la economía,
fortalecer la empresa y generar la
creación empleo.

Sin embargo, experimentan una
amplia resistencia de los colectivos
afectados. La Ley de Auditoría, pen-

diente de aprobación, traspone la
normativa europea e introduce di-
versas novedades: se modifica el
concepto de entidad de interés pú-
blico (EIP); se refuerza el deber de
independencia del auditor, de las
sociedades de auditoría y de la co-
misión de auditoría de las socieda-
des; se clarifica el papel del audi-
tor, incrementando su información
a los supervisores; se introducen
medidas para dinamizar el merca-
do de auditoría; se refuerzan las

competencias del supervisor y se
reducen cargas para auditores y en-
tidades auditadas de pequeño ta-
maño.

La reforma de la Ley Concursal
está también en su última fase de
tramitación. Se trata del la Ley de
mecanismo de segunda oportuni-
dad, reducción de la carga finan-
ciera y otras medidas de orden so-
cial (procedente del Real Decreto-
ley 1/2015, de 27 de febrero), que
ha experimentado imporantes cam-

bios a través de emiendas, así como
la Ley de medidas urgentes en ma-
teria concursal.

Normas sociolaborales
En el ámbito concursal, en 2015 se
instrumentan nuevos mecanismos
para evitar que el fracaso en una
iniciativa empresarial no sea un obs-
táculo insuperable para el empren-
dimiento futuro.

Se trata con esta normativa de fa-
cilitar una reestructuración orde-

nada de las deudas a los deudores
responsables, respetando los dere-
chos de los acreedores.

En el ámbito sociolaboral, se ul-
tima la ley para la reforma urgente
del sistema de formación profesio-
nal para el empleo en el ámbito la-
boral -procedente del Real Decre-
to-ley 4/2015, de 22 de marzo-, la
Ley Ordenadora del Sistema de Ins-
pección de Trabajo y Seguridad So-
cial, la Ley de Voluntariado, la Ley
del Tercer Sector de Acción Social.

La polémica norma de auditoría y la reforma concursal

La Ley General Tributaria, la estrella
Junto a la reforma tributaria de 2014, que modifica IRPF, Socieaddes ,
IVA e Impuestos Especiales, y las medidas incluidas en las nuevas re-
formas del Codigo Penal, la Ley General Tributaria es una de las figu-
ras legislativas más destacadas de la legislatura, aunque ha entrado
muy tarde en el Parlamento. Esta norma prevé nuevos mecanismos
de lucha contra el fraude, ampliando las potestades de investigación
para luchar contra el fraude y dando publicidad a la lista de deudores
con la Administración, así como a la de condenados por delito fiscal.
Las medidas ya puestas en marcha han permitido que, entre 2012 y
2014, se recauden, por actuaciones de lucha contra el fraude, 34.785
millones de euros.
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